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B O L E T I N O F I C I A L
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S e  p u b l ic a  l o s  l u n e s , m ié b c o l e s  y v ié h n e s . — Los su s c r it o r e s  d e  e s t a  C iuda d  pa g a r á n  
8 REALES AL MES Y 12, LOS DE FUERA; 50 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO ASo Y 96 POR UN AÑO.

L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETlN ,  PRÉriA LICENCIA 
DEL S e ñ o r  G o b e r n a d o r , p a g a r á n  m ed io  r e a l  po r  l ín e a .

PARTE OEICIAL, Vengo en mandar que el nombra-
---------  ^ miento do Senador del Reino hecho en

favor de D. Francisco González Küpe 
miAAT n r  i i  n in n m  nn P«i‘ Roal decreto do 50 de DiciembrejClOJl DE LA GACETA DE MADRID, se emienda conforme a! piirra-

------------------- i fo segundo del art. 15 de la Consti
tución.

I Dado en Palacio á ocho de Enero 
i de mil ochocientos sesenta y cinco.DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8, M, la Rciua nuestra Se
ñora (Q, D, G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Francisco Botella del car
go de Gobernador de la provincia de Se
villa, quedando muy satisfecha del celo 
é [inieligenoia con qne ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á cinco de Enero 
de rail ochocientos sesenta y cinco.

£slá rubricado de la Real mano

El Presidenlo del Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NAUVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros.

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Eufrasio Jiménez Cuadros 
Perez do Vargas, Marqués de la Mer
ced, del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Córdoba, (juedando muy sa- 
tisfecha del celo é inteligencia con que 
ba desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á cinco de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NARVa EZ

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RA.MON MARIA NARVAEZ.

Vengo en mandar que el nombramien
to de Senadoi’ dcl Reino hecho en favor 
de D. Francisco Javier López de Carri- 
züsa y Pavón, Marqués de Casa-Pavón, 
por Real decreto de 8 de Noviembre 
de Í865 se entienda conformo al pá
rrafo décimocuarlo de! art. Í5 de la 
Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros 
RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio de la Gobernación,

RE.ÁLES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. Francisco Per- 
maiiyer y Tuyet. Diputado á Córles por 
el dísti’ito de San Pedro de la ciudad 
de Barcelona,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adiccíonal de 16 de Febrero do 
1849.

Dado en Palacio á ocho de Enero 
do mil ucliocieiUos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobemaciun,
LUIS GONZALEZ BRABO.

á Córles por el distrito del Barquillo 
do esta capital,

Vengo en mandar que so proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su aJiccional de lo  de Febrero de 
1849.

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de.m i ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
LUIS GONZALEZ BRABO.

Ministerio de Hacienda.

Habiendo renunciado el Conde de 
Belasüüian el cargo de Diputado electo

REAL ORDEN.

He dado cuenta á la Reina (Q D. G ) 
de la comunicación de V. S., fecha 10 
del corriente, á la que acompaña cer- 
tilicacloii del acta del arqueo que en la 
propia fecha practicó V. S. eo las Cajas 
de la Sociedad de Crédito Comercial y 
Agrícola de esa ciudad, y resultando del 
citado documento que existen en ellas 
900 000 rs. en metálico, equivalentes 
al 50 por lOO sobre las 1.500 accio
nes de á 2.000 rs. cada una que for
man la primera série, y cuya emisión 
con el desembolso citado ha debido efec- 
tuar.se con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 4 .“ del Real decreto de *22 de No
viembre último, por el cual fué crea
da dicha Compañia, habiéndose acredi
tado además que ia citada sumase ha 
realizado dentro del plazo establecido en 
el art. 6.’’ de la ley de 28 de Enero 
de 1856; y por último, que su exis
tencia en caja ha sido comprobada con 
las solemnidades que prescribe el re
glamento de 17 de Febrero de* 1848, 
S. M. se ha servido declarar definitiva
mente constituida lá precitada Sociedad 
de Crédito Comercial y Agrícola de 
Córdova, autorizándola desde luego pa
ra que pueda dar principio á las ope
raciones propias de su instituto, y man
dando que está resolución se publique 
en la Gaceta.

Al mismo tiempo S. M. se ha dig
nado resolver que se devuelva á los fun« 
dadores de la referida Compañia el de
pósito próvio que consignaron con ar
reglo á lo dispuesto en el arl. H  de 
la ley, importante 90.000 rs. efectivos, 
á cuyo fin remito á V. S. la cart?i de

pago expedida en 9 de Enero del cor
riente año por la sucursal de la Caja 
de Depósitos en esa provincia.

De Real órden lo digo á V. S- pa
ra su inteligencia, la de los fundadores 
de la Sociedad y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid 23 da Diciembre de 1864.

BARZANALLANA

Sr. Gobernador de la provincia de Cór
doba.

Consejo de Estado.

REALES DECRETOS.

Doña Isabe! II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Con»
! sejú de Estado en primera y única ins

tancia, entre parles, do la una D. An- 
, drés Linares, vecino do Málaga, como 
i marido de Doña Gertrudis Trigueros, 

dueña de dos oorredurias de número 
de aquella plaza, y en su nombre el 
Licenciado D. Marcelo de Palau Cala- 
lá, demandante, y de la otra la Ad
ministración general del Estado, deman
dada y representada por mi Fiscal, so
bre revocación ó subsistencia de la Real 
órden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 25 de Mayo de 1862, por 
la que se declararon caducadas, entre 
otras, dichas corredurías:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta:
Que por Real órden librada en Aran- 

juez á 50 de Abril de 1614 se hizo 
merced á la ciudad de Málaga del ofi
cio de correduría de Lonja en consi
deración á sus servicios por la oferta de
30.000 ducados que habla hecho, man
dándose dar el correspondiente titulo de 
venta al Ayuntamiento de aquella ciu
dad, en cuya virtud había disfrutado 
este por algunos años el referido Jofl- 
cio, teniéndolo arrendado á personas idó
neas que le servían subdividido eu 24 
plazas, é ingresando sus reatas en la De
positaría de propios:
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Que ,q1 añ o ,d ''1800, consigiiíon- 
le á ía instrucción que mandó obser
var el Intendente do Granada para exi
gir de! vecindario de Málaga el cupo 
correspondiente al que pe distribuyó en 
la provincia por el subsidio Real ex
traordinario de 300 millones do reales, 
se propuso y obtuvo, como medio de 
facilitarle en aquella ciudad, la enaje
nación á retro de la expresada corre
duría por el valor de 30.000 ducados, 
procedién^se pqjij. lo tacto al-otorga
miento ^  escrituras en favor do los que 
hallaban 'sirviendo dichas 24 plazas:

Que en 18>02 vinieron á ser per- 
péluaííias referidas vcntáe en favor de 
los mismos interesados por el precio de 
60 000 ducados con que proporcíonal- 
mento aumentaron ol que tenían satis
fecho, habiendo pasado dos de dichas 
plazas por diferentes trasmisiones de do
minio al do la expresada Doña Ger
trudis Trigueros;

Que en 1H59 el Gobernador de Má
laga, habiendo observado que no babia 
colegio de corredores en aquel comer
cio, que solo existían cuatro individuos 
legalmente autorizados, y que el oficio 
de corredor venia sirviéndose por intru
sos, lo pp^..pn conocimiento de la Di
rección general de Comercio, propo
niendo las medidas que estimó conve
nientes para el arreglo de este asun
to; y en su virtud se dictó Rea! ór- 
den en 26 de Noviembre del mismo año, 
en la que.se dispuso:

1 . 0  Fijar definitivamente en 24 el 
número de plazas de corredores de aqué
lla ciudad.

2 o Señalar el plazo preciso do tres 
meses para' qiio entablasen ante el Go
bernador dü la pro''incia los propieta
rios de corrediirias, ó bien sus cesio
narios' y arrendatarios legilimamenle au
torizados, solicitud del titulo para ejercer.

3.0 Qné pasado dicho término se die- j
so cuenta de los que hubieran ohede- | 
eido y do los que fallasen á ' la ante- | 
rior prescripción, para que el Minís- i 
torio de Fomento resolviera lo más opor- '* 
tuno con arreglo á las leyes; i

Y 4-0. Que él Gobernador procedie
ra desde luego al uombramierito do cor- ' 
redores interinos para servir los oficios 
que no lo estuviesen por sus propie- i 
tarios, impidiendo el ejeroieio de los I 
intrusos: |

Que el citado Gobernador dió ouen- | 
ta de-haber cumplido por su pirle lo ! 
anteriormentG mandado, manifestaudo que | 
siendo en número de cinco solamente | 
los Corredores legalraonlc autorizados, I 
habia procedido á nombrar los 19 in- ¡ 
terinos, expre.-íando además que los pro- ' 
-pielariüs que por su posición y circiin.s- ■ 
tancias no estaban en el caso de ejer- j 
cer personalmente dichos oficios, habían i 
procurado, aunque inülilmenle, vender- \ 
los ó arrendarlos, dándolos á bajo precio:

Que fundándose en las mismas con
sideraciones, pidieron los dueños Je las 
corredurías que se les amparase en sus 
derechos de propiedad, habiéndose ex
pedido en su consecuencia otra Rf̂ ai 
Orden en 4 de Marzo de 186ü, porla 
que, entre otros particulares, so resolvió:

1.0 Que por medio de Escribano pú
blico so requiriese á dichos [>ropÍ0tarios 
para que en el término irnprorogable 
do 30 días so presentasen ellos ó sus 
cesionarios, prévio el cumpliniieiilo de 
los requisitos legales, á ejercer los ex
presados oficios, apercibiéndoles que de 
no hacerlo se consideraria su omisión 
como una renuncia de su parte, y sus 
plazas 33 proveerían en otras porsüna.s 
por su viíia, re.servátulolos su derecho 
únicamente en las vacantes que ocur
riesen por muerte ú otras cansas.

2.0 Que llegado dicho término pro
cediera el Gobernador, sin contempla
ción alguna, á publicar las vacantes, 
y cerrado el plazo para admitir soli
citudes, á hacer las propuestas en tor
na GúD arreglo á lo dispuesto eu el

Código de Comercio para las plazas de 
libre disposición.

Y 3.0 Que .la concesión de les cor
redores nombrados interinamente duraría 
basta que constituido el Colegio pudie
ran cesar aquellos agentes sin perjui
cio para el comercio:

Que verificado el requerimiento á los 
propietarios, y rcprotlucidas por estos 
sus anteriores instancias, sej^^amló por 
otra Real órden de 31 de Octubre del 
mismo año de 1860, que se estuviese 
á lo acordado en la anterior, respecto 
á los que no habían obedecido sus pre
ceptos, pero concediéndoles un nuevo 
plazo'de 50 dias bajo las mismas con
diciones y oüinunicaciones áules acor
dadas:
,  Que los interesados protestaron de 
e.sta resolución ni mismo tiempo que la 
Junta de Gobierno del Colegio de cor
redores recurrió á mi Gobicimo en so
licitud de que so dejára sin efecto di
cha Real órden, garantizando además 
que en un breve término quedarían 
cubiíTlas la.s 2 i plazas da propiedade.'^, 
siempre que se ratiíica'O la necesidad 
imprescindible do la propiedad ó arren
damiento para desempeñar la corredu
ría, y en su vista, y por considera
ción á las seguridades que ofrecía la 
expresada JuiUa, por otra Real órden 
de 18 de Marzo de 1801, se su.'pen- 
dieron los efectos de la de 31 de Oc
tubre próximo anterior;

Que recordado el cumplimiento de las 
citadas promesas de la Junta de Corre
dores, hizo esta presento al Goberna
dor de Málaga (pie solo quedaban ya 
cinco plaza? vacantes en 20 de Diciem
bre de 1861, y como posleríormenle se 
confesara impolenta para conseguir por 
completo el Qu que se habia propues
to, dando parle de los propietarios de 
plazas que quedaban sin servir; con 
presencia do lodo se dictó la referida 
Real órden de' 23 do Mayo do 1862, 
declarando caducados los seis oficios de 
correduiía cuyos propietarios no habiau 
lieeho gestión alguna para regularizar 
su descmpeñi) en los términos que ci
taba la prevención segunda de la Real 
órden de 4 de. Mayo do 1860, y or
denando al propi.Q tiempo que el Gober
nador de Málaga procediese á la pu
blicación • de las vacantes y propuestas, 
con arreglo á lo dispuesto en el Có 
digo de Comercio, sin suspender esta 
resolución sino únicamente en el caso 
do que los interesados acudiesen en for
ma en solicitud del Ululo de ejercicio 
para ellos- ó sus tenientes durante el pla
zo de la publicación:

Vista la demanda que contra la pro- 
cedonlo Real órden presentó ante el Con
sejo de Estado ü. Andrés Linares, co
mo marido de Doña Gertrudis Trigue
ros, dueña de dos do dicha.? correduiías’,' 
representado por el Llccnciiido D. Mar
celo de Palaii Calalá, con la pretensión 
de que se revoque dicha Real resolu
ción y mantenga al demandante en el 
goce y disfrute de su.s dos referidos 
oficio?, ó, cuando á e.slo no hubiere 
Ingir, que so declarase la indemniza
ción de los mismos á favor de su dueño:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
en que [lide que se confirme la Real 
órden refdainada:

Coniiderando que la propiedad de 
los oficios enajenados de (a Corona os 
inseparable de la obligación de servir
los, que pesa sobre el dueño, y en e.s- 
te coDoeplo so halla sugeta á la vigi
lancia de mi Gobierno y á todas las 
medidas de coacción y apremio co.npa- 
tibles con el respeto debido á la pro
piedad;

Considerando que atendidas todas las 
circunstancias del caso de este pleito, 
no puede caber la menor duda en que, 
limitada la resolución á hacer efectivo 
el apercibimiento pendiente, consignado 
en la mencionada R-'ul órden de 4 de • 
Mayo de 1860, de procederse esta vez

al libre nombramiento de por vida, re
servando’ á los propietarios ¡mslergados 
su derecho en las vacantes que oour. 
ran por muerte ú otra causa, y sin per
juicio de su propiedad, queda salvo el 
respeto que la misma exige:

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Cuniencioso del Con
sejo de Estado en sesión á (]iie asi.s- 
líeron ü Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidenté, D. Joaquín José Casaus, Don 
José Antonio de Ólañxila, Don Sei'alin 
Eslébanaz Calderón, D. Antonio E-eu- 
dero, Don Manuel García Gallardo, el 
Conde de ToiTe-.Marin, Don Fernando 
Calderón Collantes, D. Aolero de Ecliar- 
id, D. Pedro Sabau y Don Leopoldo 
Augusto" de Cuelo,

Vengo en declarar ul demandante, 
en la representación c-m que lo es, d’‘- 
caidü de su derecho como propietario 
en la actual vacante, reservándolo H 
que le corresponda como á tal para las 
sucesivas. En lo que la Real órden re
clamada esté Goiiíorme con esta decla
ración, se ooníinna; y en lo que no, 
se -deja sin efecto.

Dado en San Ildefonso á siete de Se
tiembre de mi! ochocientos sesenta y cua
tro.— Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de , stado, 
hallándose ccdebraiido audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere, que se 
una á los mismos, se notifique en for
ma á las parles y se inserte en la Ga
ceta. Do que certifico.

Madrid 22 de Setiembre de 1864.— 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel lí, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A lodos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed; que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en eí Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre parles, de la una D. Acacio 
Paradinas Cabrera y D. Raíaél García 
Martin, vecinos de Gantalapiedra, y en su 
nombre el Doctor D. Cristóbal Martin de 
Herrera, demandante, y de la otra la 
Administración general demandada, y re
presentada por mi Fiscal, sobre decla
ración del dominio útil de unas tierras 
pertenpcienles ú la Universidad literaria 
de Salamanca:

Visto;
Vista la exposición que en 8 de Mayo 

de 1836 dirigieron al Gobernador Dun 
Acacio Paradinas y D. Kafaél García, 
como marido de Doña Brígida Paradi
nas, ya difunta, y en representación de 
sus hijos menores, exponiendo:

Que su abuelo 1). Francisco Cabre
ra babia sido colono desde 1796 do una 
yugada de tí’Tras compuesta do 216 obra
das que en el término de CantaiapieJra 
tenia la Universidad;

Que continuó cultivando este terre
no liasía que le cedió á su bija Al- 
foasa Cabrera, casada con D. Pedro Pa
radinas, quien pagó la renta en 1815 
y 1816. siguiendo después en el culti
vo los expolíenles; y pidieron que, pré- 
vios los trámites oportunos, se proce
diera á
ley é instrucciones vigentes:

Vistos los documentos que constitu
yen el expediente gubornalivo, y  entre 
ellos;

1 El testimonio de una escritura pú
blica otorgada por D Francisco Cabre
ra en 21 de Octubre de 1796, reci
biendo en arrendamiento del Cláuslro de 
la Universidad loda.  ̂ las tierras que á 
esta Coi'poracioa perteaeoiau en el tér-

la redención con arreglo á la

mino de Gantalapiedra, por espacio de 10 
años y por la renta de 48 fanegas de 
trigo, conforme con el certificado del Se
cretario de la misma Universidad, visa
do por el Rector;

2." Otro cerlilicado expedido por el 
Administrador subalterno de Peñaranda 
con referencia á sus libros cobralorios, 
y cotejado con el original por la Ad
ministración de provincia, en que se ex
presa, que desde 1808 fué único arren
datario del terreoo U. Pedro Paradinas 
por 50 fanegas de trigo, basta que le 
cedió á su hijo D. Acacio y á su yerno 
Q. Rafaé! íídioia, quienes otorgaron es
critura en 1854 por nueve años, consti
tuyéndose obligailüs á pagar individual
mente 55 fanegas de la misma especie, 
ó sea 70 en su totalidad;

3.0 El testimonio de una e.scritiira pú
blica otorgada en 1 I do Noviembre do 
1824, por la cual D. Pedro Paradinas 
lomó en arriendo las tierras de ta Uni
versidad por seis años y renta de 44 fa
negas de trigo;

4.0 Otro de una obligación exhibida 
por D. Acacio Paradinas y 1). Rafael Gar
cía, en que consta que en 10 do Enero 
de 1834 lomaron en arrendamiento el 
mismo terreno por nueve año.s y precio 
do 70 fanegas de trigo, y pago de todas 
las contribuciones;

5." Dos recibos dados por el Admi
nistrador de Rentas de la citada Univer- 
’sídad, en que se expresa haber pagado 
D. Pedro l ’aradinas en 1815 y 1816 el 
precio del arrendamiento, y otros dos á 
favor de I). Acacio Paradinas y D. Rafael 
García por la renta de 1834 y 1855;

6.0 Las partidas de bautismo y de 
casamiento, en las cuales aparece que 
D. Francisco Cabrera fué padre de Doña 
Alfüusa Cabrera, casada con D. Pedro 
Parad.ñas y abuelo de D. Acacio Para
dinas y de Doña Brígida, casada con 
D. Rafael Garda;

7 . '’ Una información hecha con tres 
sujetos ancianos, acreditando con ella que 
no habían salido dichas tierras de la ex
presada familia;

8 . " La capitalización de la renta eje
cutada por la Administración de Propie
dades según eí decenio de 1840 á 1831, 
la cual, lasándose á 26 rs y 10 céntimos 
la fanega de trigo, compuso la suma de 
1.827 reales, que, unidos á los 246 y 
69 céntimos de contribución, ascendió á 
2.073 rs.

Visto el informe de la Administra
ción lie Propiedades y Derechos de! Esta
do de la provincia manifestando que, co
mo ios colono» pagaron en los últimos 
años 70 fanegas de trigo, que componían 
en numerario 1.827 rs., no se hallaban 
comprendido.? en el art. '2 .o de la ley de 
27 de Febrero de 1836 por exceder di
cha renta de los 1.100 rs. señalados en 
la misma disposición:

Visto el acuerdo de la Junta superior 
de Ventas de 18 de Mayo de 1861, en 
que se les declaró sin derecho al preten
dido dominio útil, mediante á haber re
sultado del expediente que por el arren
datario do la yugada do tierras se paga
ba en 1800 .48  fanegas de trigo, que, 
á razón de 26 rs. por cada una, suma
ban 1 148 rs.:

Vista la reclamación que los interesa
dos dirigieron al Ministerio de Hacienda, 
á consecuencia de la cual, y de confor
midad con la Asesoría general, so dictó 
la Real órden de 29 de Julio de 1862, 
confirmando el acuerdo anterior y deses
timando la mencionada solicitud;

Vista la demanda que el Doctor Don 
Cristóbal Martin de Herrera, á nombre 
de D. Acacio l*aradina.s y D. Rafael Gar
cía Martin, presentó ante el Consejo de 
Estado, pidiendo que se revoque la men
cionada Real órden y so declare el domi
nio útil de la yugada de tierras á favor 
de sus representados, ó sea la proceden
cia de la redención del arrendamiento del 
mismo terreno:

Visto el escrito de mi Fiscal con la
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solicitud de qtie se absuelva á la Adminis- 
iracion de la demanda y se coníinne la 
Real órden reclamada:

Vistas las leyes de 27 de Febrero y 11 
de Julio de 1856:

Vista la Real rtrdea de 24 de Diciem
bre de 1860:

Considerando que al principiar el ar
riendo de las tierras de que en este pleito 
so trata y en ol año 1800, se pagaba una 
renta anual que excedía de I .ÍOO rs.:

Considerando que, ci-n arreglo al ar
tículo 9-0 de la Real órden mencionada, 
para que los partícipes de un arriendo de 
los á que la misma se refiere puedan 
pro'cnder el derecho que en la primera 
de atjiiellas leyes se otorga, es necesario 
que la renta no excediese de 1.100 rea
les el año 1800, ó cuando principió el 
arriendo:

Considerando que dictada dicha Real 
órden por consecuencia de la ley de 11 
de Julio de 1856, y con los requisitos en 
la misma prefijado.^, forma parte de la de 
27 de Febrero del mismo ano;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de loContencioso del Consejo de lis
tado en sesión á que asistieron D. Domingo 
Ruizde la Vega, Presidente; D. Joaquín 
José Casaus, D. José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D. Antonio Escudero, el Conde 
de Torre-Marin, D. Antero de Echarri, 
El Marqués de San Gil, D. José de Sierra 
y Cárdenas, D. Pedro Sabau y D. Fermín 
Ezpelela y Enrile,

Vengo en confirmar la Real órden de 
29 de Julio de 1862, origen de la de
manda.

Dado en Palacio á veintinueve de Oc 
tubre de rail ochocientos sesenta y cuatro. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pQblica la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las parles y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 6 4 .-  
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel lí, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española Reina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Va
lencia, y á cualesquiera otras Autori
dades y personas á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed; que he 
venido en decretar lo siguiente;

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación, 
entre parles, de la una la Hacienda pú
blica, representada por mi Fiscal, ape
lante, y de la oti’a el Licenciado Don 
José Pascual, en nombre de Don Luis 
Peries, francés de nación y residente 
en Valencia, apelado, sobro revocación 
de la sentencia del Consejo provincial 
de la expresada ciudad que absolvió al 
Penes de la mulla que gubernativamen 
te le habia sido impuesta por defrau
dación al subsidio industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta: que estando en el año de 
1861 D. Luis Perii's, francés de na
ción, matriculado simplemente corno cer
rajero, tenia establecido en la vuelta 
del Rosiuol, núra 16, en las afueras 
de Valencia, un taller de visagras que 
él mismo Ululaba «Fábrica montada al , 
estilo de París,» donde según los aniin- ' 
cios inserios en un periódico de aque- i 
lia capital vendía por mayor y menor, 
y además en la ciudad, calle de Caba
lleros, número 3, piso segundo, donde 
vivía, un depósito de los productos de 
sus talleres: que habiendo llegado este 
hecho á noticia de D. Cristóbal Zapa- 
ler, Investigador de las afueras, solici

tó este agente de la Administración do 
Hacienda pública que el Investigador de 
la capital girase una visita al mencio
nado depósito de la calla de Caballe
ros^ y verificado que fué, el interesa
do D. Luis Peries declaró, contestando 
á las preguntas que le hizo el Inves
tigador D. Antonio Galindo, que las vi- 
.sagras que vendía en dicho local pro- 
cedian de su fábrica situada en la vuel
ta del llosiñol; que solo las vendía a! 
por mi'Unr, tanto en la fábrica como en 
el depósito que tenia en su casa; que 
solo fabricaba visagras, y que no te
nia nías» depó.sito de este artículo que 
los expresados;

Que en el misino acto, á petición 
del Investigador, le entregó Peries una 
tarifa de las que tenia impresas, y en 
la que se consignaba el precio de las 
visagras por ciento, según los milime- 
tros que tenían, y anunciaba su venta 
por mayor y menor:

Que por su parle el Investigador de 
las afueras solicitó del Alcaide del dis
trito que D. Luis Penes compareciera 
en la casa-Secretaría del Ayuntamiento; 
y preguntado, contestó que era dueño 
del taller de visagras silo en la vuelta 
del Rosiñol, núm. 16; que la hoja de 
precios y anuncios unida al expediente 
hablan circulado de su órden; que al 
presentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento á inscribirse en matricula, le 
hizo presente el Secretario que debia 
matricularse como taller de visagras y 
no como cerrajero, que es como cons
taba en el manifiesto, y no lo hizo por 
que creía que no debía matricularse en 
otra clase que en la que constaba en 
matricula; que en la fábrica vendía por 
docenas, cientos etc., y en su casa- 
habitación tenia un depósito de mues
tras para que los que gustasen pudie
ran enterarse de su calidad, precios y 
demás que les conviniera, y que en el 
taller se hacían visagras fijas y falle
bas; pero si se le hacia algún encar
go de otras clases de cerrajería, tam
bién lo hacia:

Que ambas diligencias aparecen fir
madas por el mismo interesado Peries:

Que de conformidad con el parecer 
del Fiscal y de la Administración de Ha 
cienda pública, el Gobernador por su 
providencia de 4 de Noviembre de 1861 
impuso á D. Luis Peries la multa de 
4.150 rs. por duplo de la diferencia 
de la cuota que pagaba como cerraje 
ro á la que le correspondía por el ta
ller ó fábrica de visagras y otras pie
zas menores para su venta al por ma
yor, y otra de 2.916 rs. por e! duplo 
de la cuota que debia satisfacer por el 
depósito y venta al por menor que te
nia estabiecído en la calle de Caba
lleros, número 3, ó sea en Junto la 
multa de 7.066 rs., sin perjuicio de in
cluirle eu matricula por los dos con
ceptos expresados, con arreglo ai artí
culo 45 del Real decreto de 20 de Oc
tubre do 1852:

Vista la demanda interpuesta ante 
el Consejo provincial de Valencia por Don 
Luís Peries en escrito de 16 del mis
mo mes de Noviembre con la preten
sión de que, revocándose la anterior 
providencia gubernativa, se le relevase 
de las mullas que por la misma se le 
habían impuesto:

Vista la contestación del Fiscal de 
Hacienda pidiendo la confirmación de la 
providencia gubernativa reclamada:

Vista la exposición que, trascurrido 
el término del traslado sin evacuarlo, 
dirigió al Consejo e! demandante en so
licitud de que se le relevase de la inul
ta, acompañando cuatro recibos talo
narios que acreiiitaban haber pagado en 
el año 1861 la contribución de subsi
dio por e! concepto de taller de visa
gras, si bien aparecen en ellos en blan
co el punto y fecha en que se expi
dieron;

Vista la certificación que para me

jor proveer se reclamó y unió á los 
autos, estendija por el Interventor de 
la Administración de Hacienda pública 
de la provincia, y en la cual aparece 
que al núm. 336 de la adición núme
ro á95, correspondiente á la contribu
ción industrial y do comercio de la ca
lle de Murviedro del año de 1861, cons- 
laba inscrito Luis Peries por un taller 
(Je visagra^! con venta al por mayor con 
la cuota do 2.100 rs. vn, y al nú
mero 327 de la adición á la inalrícu- 
la general de subsidio, perteneciente á 
la referida caite y año expresados, se
ñalada con el núm. 214, resullaha igual- 
menle inscrito como cerrajero desde 16 
de Junio de dicho año con la cuota de 
25 rs. 28 cénts. un Luis Peries, con ex
presión de que en ninguna de las dos 
adiciones referidas constaban las señas 
donde estuviesen situados los estableci
mientos de que se hacia mención:

Vista la sentencia dictada en II de 
Julio de 1862 por e! expresado Conse
jo provincial revocando el decreto guber
nativo reclamado, absolviendo á D. Luis 
Peries de las multas de 4.150 rs. y 2.916 
que se le impusieron como defraudador 
de la contribución industrial en concep
to respectivamente do dueño de un ta
ller de visagra.s y de un depósito de las 
mismas no inscrito en la raalilcula, y 
mandando fuese cancelada la fianza pres
tada para el objeto Je instar este ex
pediente, y alzado el embargo practi
cado por el Investigador, dejando los efec
tos trabados á libre disposición de Peries; 
y se hiciera saber al Administrador prin
cipal de Hacienda pública de aquella pro
vincia previniera al Investigador D. Cris
tóbal Zapater se abstuviera en lo suce
sivo de promover expediente sin prévio 
exámen de la matricula industrial, bajo 
apercibimenlo de lo que hubiere lugar: 

Visto el escrito de apelación de la an
terior sentencia, presmtado al Consejo 
provincial en 22 de Julio por el Pro
motor fiscal de Hacienda, y el auto del 
propio Consejo de 23 en qúe le fué ad
mitido:

Visto el de mejora de apelación de 
mi Fiscal en el Consejo de Estado con 
la pretensión de que se revoque la sen- 
leucia apelada y se declare subsistente 
la providencia gubernativa de que se al
zó el mencionado industrial:

Visto el de contestación del Licen
ciado D. José Pascual, en nombre y re
presentación de D.Luis Peries, pidiendo 
la confirmación de la sentencia apelada: 

Visto el auto que para mejor pro
veer acordó h  Sección de lo Contencio
so en 27 de Mayo último, mandando se 
dirigiese oficio al Gobernador de Valen
cia á fin de qua por el Administrador 
de Ilacienia pública de aquella provin
cia se hiciera constar de una manera ca
tegórica si I). Luis I’eries estaba ó no 
inscrito en la matricula adicional üe sub
sidio por su taller de visagras ántes de 
incoarse el expediente de denuncio en Se
tiembre de 1861:

Vista la cerlitioacion qiio en su con
secuencia se extendió por el Interventor 
de üicha dependencia, y de la cual re
sulta:

Que la matricula adicional á la ge
neral de la contribución industrial y de 
comercio del pasado año 1861, perto- 
neciente á la callo de Murviodj;o, exLra- 
ma>'os de Valencia, marcada con el nú
mero 295, y en la cual se encuentra 
inscrito al número 550 Don Luis Peries 
por un taller de visagras con venta al 
por mayor, con la cuota y recargo.s de 
2.541 rs. 84 céntimos, fue remitida á 
aquella Administración por la Alcaidía 
pedánea de dicha calle con oficio de 4 de 
Enero do 1862, y p.asada á la Recau
dación general de contribuciones para su 
cobro en 18 de dicho mes, sin que apa
rezca inscrito en época anterior á la for
mación del expediente por el expresado 
concepto en otro documento perteneciente 
á dicha calle y año referido.

íkaiConsiderando que resulta plenamen
te probado que D. Luis Peries tenia es
tablecida en 1861 una fábri'’a de visa
gras en las afueras de Valencia, donde 
las vendía por mayor y por menor para 
proveer al comercio y al consumo en ge
neral, y no simplemente un taller de cer
rajero en que ejerciendo este oficio cons
truyera y aplicara aquellos objetos de 
su arte á las obras que se le encargaran 
y que se le ofrecieran y que por lo mismo 
debió haber estado insciilo desdo el priu- 
cipio dül año en la malrícala do subsi
dio por el primero de dichos concep
tos, y no solamente como cerrajero:

Considerando que consta también de 
la manera mas auténtica y lerminaate 
que su inscripción por dicho primer 
concepto en la matrícula adicional del 
expresado año se verificó con posterio
ridad al expediente de denuncia, y pre
cisamente como resultado de este, y en 
virtud del decreto del Gobernador en que 
asi lo dispuso con arreglo á la ley y 
con imposición de la multa que la ^ is -  
tna establece:

Considerando que respecto del de
pósito de visagras que Peries tuviera y 
de las ventas do ellas que hiciera eu 
su casa habitación calle do Caballeros, 
no resulta probado ni aun alegado nin
gún hecho positivo de las existencias 
de tal depósito, ni de venta alguna en 
él realizada, quedando por lo tanto sub
sistentes  ̂las declaraciones, aunque con- 
tradicmrias, que aquel prestó, y las ex
plicaciones que dió manifestando que lo 
que tenía en su casa era solamente una 
colección de muestras para que pudie
sen verlas y examinarías los que qui
sieran proveerse en su fábrica;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala do lo Gonlenoioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballe
ro, ü . Antonio Escudero, el Conde de 
Torre-Marin,, Don Santiago Otero y Be- 
lazquez, D. Amero de Echarri, el Mar
qués de San Gil, Don Pedro Sabau, 
D, José de Sierra y Cárdenas y D. Ma
nuel Orovío,

Vengo en revocar la sentencia ape
lada en lodo lo que se refiere al pri
mer concepto, ó sea la defraudación por 
la fábrico de visagras, mandando que 
en esta parto se lleve á debido cum 
plimiento la providencia del Gobernador, 
y alzando la prevención y apercibimien
to que en dicha sentencia se ordena
ron contra el Investigador D. Cristóbal 
Zapater; y en confirmarla respecto del 
segundo extremo, en cuanto absolvió á 
D. Luis Peries de la multa que le fué 
impuesta por el Gobernador bajo el su
puesto de que aquel tuviera un depósi
to para la venta en su casa-habitación 
situada en la calle de Caballeros.

Dado en Palacio á tres de Octubre 
do mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Esta rubricado de la Real mano,—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real Decreto por mi el Secreta
ria general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere, que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gacela. De 
que certifico.

Madrid 13 de Octubre de ‘864.— 
Pedro de Madrazo.

Supremo Tribunal de Justicia .

En la villa y corte de Madrid, á 20 
da Diciembre de 1864, en lo.s autos pen
dientes-aiile Nos en virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera ins-
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tancia do Zamora y en la sala, primera 
de la Kcal Audiencia de ValladolH por 
D. Felipe Fernandez con sus hermanos 
I). Prudencio y D. Juan Fernandez so
bre aprobación do una partición;

Resultando que promovido por D. Fe
lipe Fernandez en dicho Juzgado el ju i
cio voluntario de lo,*lamentaria de los 
bienes do sus padres el mismo y sus her
manos D. Jnan y D. Prudencio convi- 
nieron> por escrito que ralilicaron jn- 
dicialinento, on qaee! D. Fidipc forma
lizase todas las diligoncias por si solo has
ta efectuar ia partición y adjudicación do 
los bienes, corapromolióndoso á eshu- y 
pasar por lo que hiciese:

Resultando que promovid't un inci
dente sobre entrega de los bienes al Don 
Felipe para verificar la partición tuvo 
lugar en 16 de Enero de 1861 una 
comparecencia ante el Juez de primera 
instancia, en la queso acordó que aquel 
procediese al inventarío, tasación y dis
tribución del caudal, y qiio D, Pruden
cio y D. Juan rindieran cuentas de los 
proiiotos y gastos do los bienes de la 
testamentaria, que habian denido en -su 
poder para que pudiera acjuel í'onnar la 
general de (juo oslaba eiioargado; y que 
en otra reunión de 28 de Mayo dd mis
mo año presentó I). Felipe la parlieion y 
D. Prudencio laque por sii parte había 
formado corno por vi^ de refiaros á cll i 
acordando el Juez que con una y otra 
so formase pieza separada, y que se 
entr’egaseá ü. Prudencio y á D. Juan, 
para que expusieran lo que creyeran con- 
veuieiUe á su derecho s ibre la presen
tada por D. Felipe lo cual ílespues de 
varias pretensiones, fué reiterado por firo- 
videucia de 24 de Setiembre de 1865, 
mandándüstvbacersabei á ios mismosqueen 
el lénnino do nueve días inanilestarari 
su conformidad ó sus agravios, con ai‘- 
reglo á derecho y á las prescripciones 
déla ley, á las operaciones presentadas 
por l) Felipe.

llesuílando que confirmada osta sen
tencia por la que en 16 do Febrero dol 
corriente ano dictó la Sala prinnTa ile 
la Ue.al \ndieni:ia ilo Valludulid, in
terpuso I). Felipo ernandez recnr.'O  de 
casación con arreglo al art. 1.012 do 
ia ley do Eujnícúimiento civil, alegan
do que la sentencia era deímitiva, ya 
porijue estaba dnda con esta cnalidad, ya 
por poner término al juicio del dia y 
hacer imposibles las reclamaciunos diri
gidas á que 33 re.spelase el convenio de 
estar y pasar D. Prudencio y IJ. Jnan 
por la participación y adjudicación de

los bienes que hiciese el recurrente; y 
negada Id admisión del recurso por pro
videncia de 10 de Marzo, produjo esta 
negativa la presento apelación:

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
D. Manuel Ortiz de Zúoiga;

Considerando que el recurso de ca
sación solo procede por los motivos que 
expresa 'e! art. 1 012 de la ley de Fn- 
jniciainiento civil; cuando la sentencia 
recae sobre definitiva, cnlé.idiéndose por 
tal p in  dicho efecto, la que, aunque re
suelva un incide::'-! ponga término al 
juic’O y liaqa i.'cposiblc su continuación 
según lo pC’ -(iríb'-n lO' articules l.OtO 
y I OI 1 de dicha ley:

Considerando (fue una sentencia por 
la cual se amfdla más el juicio, dán
dose audiencia á las partes interesadas, 
no lo termina, sino por el contrario, lo 
amiilífica, para que recaiga el fallo con 
más conntu'mienU) decau-a:

Y considerando, 'por conugnienle que 
prescindiendo de si es más ó menos 
fundada la pretensión del recurrente, di
rigida á que se lleve á efecto la par
tición ejecutada por él'-n los términos en 
que convinieron lodos los inleresados, 
la sentencia que manda que dentro de 
nueve días expongan aquellos su con
formidad ó agravios á dicha partición, 
lejos de finalizar él juicio y hacei su con
tinuación imposible, lo amplia para ma
yor esclarecimiento de !a cuestión lili- 
gíü-sa;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la provifif-ncia dicleda por 
la Sala primera de !a Real Audiencia 
de ValladoÜil en 10 di- Marzo de esté 
año, por la cual de'daró n-i haber lu
gar á la admisión del recurso de ca
sación, y condenamos en las co.stas al re- 
ciirrenlo; devolviéndose los autos á dicha 
Heal Audiencia.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta dentro de 
los cinco dias siguientes al de' su fecha 
y se Insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las oportunas 
copias, lo pmnunciamo.s, rnan-laraos y 
íinnamos. —Juan Martin Carrarnolino.— 
.Manuel Ortiz de Ziiñiga. —Joaquin de 
Raima y Vinue.sa —Pablo Jiménez de Pa
lacio.—Tomás íliiet.—"Ensebio Morales 
Puideban.— Manuel José de Posadillo.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la precedenlé sentencia por el Exonio. ó 
limo. Sr. D. iMannel Ortiz de Zúñiga, 
Ministro de la Sala primera, Sección se
gunda, del Supremo Tribunal do Justi
cia, celebrando audiencia pública la mis

éma Sala en el dia do hoy, de qif? yú 
el Escribano de Cámara h.ibililado cer
tifico.

Madrid 20 de Diciembre do 18G4.— 
Francisco Valdés.

SECCION NO O FlC lU i.

Banco de España.

Comisión de Albacete.

Habiendo acordado el Consejo de Go
bierno de! Banco de España negociar por 
suscricion una parte do los billetes lii- 
polecarios de su propiedad de los autori
zados por la ley de 26 de Jimio último 
hasta la concurrencia, por abora, de un 
millón, los quo deseen lomar parle en 
dicha suscricion, pueden dirijir desde lue
go sus pedidos á la Comisión do dicho 
Establecimiento en esta Capital, situada 
en la calle de San Agiislin núm. 10, es- 
presando en ellos las cantidades por que 
quieran tomar paite.

Dichos billetes son a! portador, de 
á 2.000 reales'von. nominales cada uno; 
sus intereses se satisfacen por .semestres 
en 1.” de Enero y 1 de Julio de cada 
año, por medio do cupones que llevan 
anjos; su amortización tendrá lugar por 
.sorteos semestrales, á contar desde I." de 
Julio de 1865, quedando concluida en el 
término de ocho años, destinándose en 
cada uno de estos 200 millones do reales 
a! pago de intereses y amortización, del 
producto lie las obligaciones de compra
dores de bienes nacionales que por una 
cantidad igual al importe de los billetes 
emitidos; bien el Banco recibiendo del Te
soro y cuya realización, respecto de las. 
que radican en esta provincia, corre á car
go do esta Comisión. Por manera que, so
bre la garanlia mora! del Gobierno y la 

I  del Banco, tienen la material é hipote- 
! caria de los referidos bienes nacionales.
• El Banco los cede al precio de 92 
; por 400, ó sea con el de.scuenlo al ti

rón de ocho por ciento, que aiimentá 
 ̂ al interés lijo do 6 por 100 el com- 
, puesto por la amortización de mas de 2 

por 100 anual, en forma que los íulere-

sados en esta clase de valores, aseguran 
por ocho años un interés de mas de 
8 por 100 al año.

Según la base 6." del articulo 1." 
do la ley que creó aquellos valores, 
puede domiciliarse el pago de intereses y 
reembolso de capital por amortización en 
las capitales de provincia, pidiéndolo los 
inleresados con tres meses de anticipación.

Serán atendidos, por el órden de prio
ridad, los, pedidas que se dirijmi á esta 
{j)mi:'inn, liar-la ooiujKiner la suma de 
un millón de ri-aie; ,̂ paia cuya cesimi se 
hi'la aníovizada por c! Bam'u, bajo las 
a n l o r í c i T S  í - i .ndíei i . i i í ' s

L íque se anuncia para coriociinien • 
lo Je las personas que deseén intere
sarse en la operación.

Albacete 5 de Enero de 1865.— Fran
cisco Navarro.

ANUNCIOS.

Se necesita un Oficial au
xiliar inteligente para el Ke- 
gistro de la Propiedad de 
Cliinclülla, á cuyo Registra
dor se dirigirán los que as
piren á dicha colocación, Se
rá circunstancia recomenda
ble en el aspirante la de ha
ber servido en otro Registro 
ó haber seguido la carrera 
del Notariado, ó practicado 
con aprovechamiento en una 
Notaría.

En este establecimiento 
hay de venta filiaciones pa
ra los quintos, libramientos,

' cargarémes, cartas de pago,
: libramientos y cargarémes 
- para Pósitos pliegos para for
mar listas de deudores á Pó
sitos.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.
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ídem.

P. O. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanos.
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